
 

 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN ORGANIZADORA DE LA PRUEBA DE ACCESO A 
ESTUDIOS UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE LA REGIÓN DE MURCIA 
 

INSCRIPCIÓN PARA LAS PRUEBAS DE ACCESO CURSO 2009/2010 

 
ALUMNOS PROCEDENTES DEL BACHILLERATO LOGSE y LOE 

 

 La inscripción se realizará en el centro en que hayan finalizado dichos estudios, hasta las 
14 horas del día 7 de septiembre, en el horario que cada centro establezca. Para ello los alumnos 

entregarán la siguiente documentación: 
 -Certificación del expediente académico. 

 -Acreditación, en su caso, de la condición de Familia Numerosa (original y fotocopia del 

carnet de Familia Numerosa en vigor). 
 

 Al formalizar la matrícula se expedirá un resguardo en el constará claramente la materia  a 
la que hace referencia el artículo 9.2 del R.D. 1892/2008 de 14 de noviembre, por el que se 

regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los 
procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, el idioma elegido, la materia 

de modalidad que el alumno incluirá como parte de los ejercicios correspondientes a la Fase 

General y la relación de materias, hasta un máximo de cuatro, correspondientes a la Fase 
Específica (el original debidamente firmado por el alumno habrá de ser entregado junto 

con el resto de la documentación el día 8 de septiembre) 
 Así mismo se le expedirá un recibo para el pago de los derechos de examen del que, una 

vez satisfecho este según las instrucciones que en él consten, realizará una copia que será 

entregada en el centro correspondiente. 
No se podrán realizar cambios en la matrícula una vez iniciadas las pruebas.  

El alumno deberá presentar el DNI, el resguardo de matrícula y el recibo de haber abonado 
los derechos  en el momento de las Pruebas. 

 

 Oportunamente se publicará la convocatoria para la realización de dichas pruebas, que 
serán los días 15, 16 y 17 de septiembre, en sesiones de mañana y tarde. 

 
Los referidos centros son: 

1. I.E.S. “ANTONIO MENÁRGUEZ COSTA”, DE LOS ALCÁZARES 
2. COLEGIO “HISPANIA”, DE CARTAGENA 

3. COLEGIO “LA INMACULADA”, DE CARTAGENA 

4. COLEGIO “LA SAGRADA FAMILIA”, DE CARTAGENA 
5. COLEGIO "SAN JUAN BOSCO", DE CARTAGENA 

6. COLEGIO "SAN VICENTE DE PAUL", DE CARTAGENA 
7. COLEGIO “SANTA JOAQUINA DE VEDRUNA”, DE CARTAGENA 

8. COLEGIO “LA VAGUADA”, DE CARTAGENA 

9. I.E.S. "ALMIRANTE BASTARRECHE", DE CARTAGENA 
10. I.E.S. "BEN ARABI", DE CARTAGENA 

11. I.E.S. "EL BOHÍO", DE LOS DOLORES (CARTAGENA) 
12. I.E.S. “CARTHAGO-SPARTARIA”, DE LA PALMA (CARTAGENA) 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 

13. I.E.S. “ISAAC PERAL”, DE CARTAGENA 
14. I.E.S. "JIMÉNEZ DE LA ESPADA", DE CARTAGENA 

15. I.E.S. “JUAN SEBASTIÁN ELCANO”, DE CARTAGENA 
16. I.E.S. "MEDITERRÁNEO", DE CARTAGENA 

17. I.E.S. "PEDRO PEÑALVER", DE EL ALGAR (CARTAGENA) 

18. I.E.S. "POLITÉCNICO", DE CARTAGENA 
19. I.E.S. “LAS SALINAS DEL MAR MENOR”, DE LA MANGA (CARTAGENA) 

20. I.E.S. “SAN ISIDORO”, DE CARTAGENA 
21. I.E.S. "RICARDO ORTEGA", DE FUENTE ÁLAMO 

22. I.E.S. "MAR MENOR", DE SAN JAVIER 
23. I.E.S. “RUIZ DE ALDA”, DE SAN JAVIER 

24. I.E.S. "MANUEL TÁRRAGA ESCRIBANO", DE SAN PEDRO DEL PINATAR 

25. I.E.S. "GERARDO MOLINA", DE TORRE PACHECO 
26. I.E.S. "LUIS MANZANARES", DE TORRE PACHECO 

27. I.E.S. "MARÍA CEGARRA SALCEDO", DE LA UNIÓN 
28. I.E.S. “SIERRA MINERA”, DE LA UNIÓN 

29. I.E.S. “DOS MARES”, DE S. PEDRO DEL PINATAR 

30. I.E.S. “SABINA MORA”, DE TORRE PACHECO 
31. COLEGIO “LAS CLARAS DEL MAR MENOR”, DE LOS ALCÁZARES 

32. I.E.S. “LOS MOLINOS”, DE CARTAGENA 
33. C.C.E “VIRGEN DEL PASICO”, DE TORRE PACHECO 

34. INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, DE ABANILLA 
35. I.E.S. “VILLA DE ABARÁN”, DE ABARÁN 

36. I.E.S. "ALFONSO ESCÁMEZ", DE ÁGUILAS 

37. I.E.S. “EUROPA”, DE ÁGUILAS 
38. I.E.S. "REY CARLOS III", DE ÁGUILAS 

39. C.E.S. “SAMANIEGO”, DE ALCANTARILLA 
40. I.E.S. “FRANCISCO SALZILLO”, DE ALCANTARILLA 

41. I.E.S. “SANJE”, DE ALCANTARILLA 

42. C.E.S. “VEGA MEDIA”, DE ALGUAZAS 
43. I.E.S. “VILLA DE ALGUAZAS”, DE ALGUAZAS 

44. I.E.S. "MIGUEL HERNÁNDEZ", DE ALHAMA DE MURCIA 
45. I.E.S. "VALLE DE LEYVA", DE ALHAMA DE MURCIA 

46. I.E.S. "DOCTOR PEDRO GUILLÉN", DE ARCHENA 

47. I.E.S. "VICENTE MEDINA", DE ARCHENA 
48. I.E.S. “GIL DE JUNTERÓN”, DE BENIEL 

49. I.E.S. “VALLE DEL SEGURA”, DE BLANCA 
50. I.E.S. “LOS CANTOS”, DE BULLAS 

51. I.E.S. "EMILIO PÉREZ PIÑERO", DE CALASPARRA 
52. I.E.S. “GINÉS PÉREZ CHIRINOS”, DE CARAVACA 

53. I.E.S. "SAN JUAN DE LA CRUZ, DE CARAVACA 

54. I.E.S. “ORÓSPEDA”, DE ARCHIVEL 
55. I.E.S. “ALQUIPIR”, DE CEHEGÍN 

56. I.E.S. "VEGA DEL ARGOS", DE CEHEGÍN 
57. I.E.S. "FELIPE DE BORBÓN", DE CEUTÍ 

58. I.E.S. "LOS ALBARES", DE CIEZA 

59. I.E.S. "DIEGO TORTOSA", DE CIEZA 
60. I.E.S. "SANTA MARÍA DE LOS BAÑOS", DE FORTUNA 

61. I.E.S. "ARZOBISPO LOZANO", DE JUMILLA 
62. I.E.S. "INFANTA ELENA", DE JUMILLA 

63. C.E.S. “CIUDAD DEL SOL”, DE LORCA 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 

 
64. I.E.S. "FRANCISCO ROS GINER", DE LORCA 

65. I.E.S. “IBÁÑEZ MARTÍN”, DE LORCA 
66. I.E.S. "PRÍNCIPE DE ASTURIAS", DE LORCA 

67. I.E.S. “RAMÓN ARCAS MECA”, DE LORCA 

68. I.E.S. “SAN JUAN BOSCO”, DE LORCA 
69. I.E.S. "DOMINGO VALDIVIESO", DE MAZARRÓN 

70. COLEGIO “SALZILLO”, DE MOLINA DE SEGURA 
71. COLEGIO "SAN JORGE", DE MOLINA DE SEGURA 

72. COLEGIO “SAN PABLO”, DE MOLINA DE SEGURA 
73. I.E.S. "CAÑADA DE LAS ERAS", DE MOLINA DE SEGURA 

74. I.E.S. “FRANCISCO DE GOYA”, DE MOLINA DE SEGURA 

75. I.E.S. “VEGA DEL TADER”, DE MOLINA DE SEGURA 
76. I.E.S. "D.PEDRO GARCÍA AGUILERA", DE MORATALLA 

77. I.E.S. "ORTEGA Y RUBIO", DE MULA 
78. I.E.S. "RIBERA DE LOS MOLINOS", DE MULA 

79. CENTRO DE ESTUDIOS C.E.I., DE MURCIA 

80. COLEGIO “JESÚS MARÍA”, DE MURCIA 
81. COLEGIO “LA MERCED-FUENSANTA”, DE MURCIA 

82. COLEGIO “MONTEAGUDO”, DE MURCIA 
83. COLEGIO “NELVA”, DE MURCIA 

84. COLEGIO “SAN BUENAVENTURA”, DE MURCIA 
85. COLEGIO “SANTA MARÍA DE LA PAZ”, DE MURCIA 

86. COLEGIO “SAN JOSÉ”, DE ESPINARDO (MURCIA) 

87. COLEGIO “SEVERO OCHOA”, DE LOS GARRES (MURCIA) 
88. COLEGIO NUESTRA SRA. DE LOS ÁNGELES, DE SANGONERA LA VERDE (MURCIA) 

89. I.E.S. “ALFONSO X EL SABIO”, DE MURCIA 
90. I.E.S. “EL CARMEN”, DE MURCIA 

91. I.E.S. “FLORIDABLANCA”, DE MURCIA 

92. I.E.S. "INFANTE DON JUAN MANUEL", DE MURCIA 
93. I.E.S. "INGENIERO DE LA CIERVA", DE MURCIA 

94. I.E.S. "JUAN CARLOS I", DE MURCIA 
95. I.E.S. "LA FLOTA", DE MURCIA 

96. I.E.S. “LICENCIADO F. CASCALES”, DE MURCIA 

97. I.E.S. “MARIANO BAQUERO GOYANES”, DE MURCIA 
98. I.E.S. "MIGUEL DE CERVANTES", DE MURCIA 

99. I.E.S. "MIGUEL ESPINOSA", DE MURCIA 
100. I.E.S. "RAMÓN Y CAJAL", DE MURCIA 

101. I.E.S. “SAAVEDRA FAJARDO”, DE MURCIA 
102. I.E.S. "ALQUIBLA", DE LA ALBERCA (MURCIA) 

103. INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA DE ALQUERÍAS (MURCIA) 

104. INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA DE BENIAJÁN (MURCIA) 
105. I.E.S. “RECTOR FCO. SABATER”, DE CABEZO DE TORRES (MURCIA) 

106. I.E.S. “JOSÉ PLANES”, DE ESPINARDO (MURCIA) 
107. INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, DE EL PALMAR (MURCIA) 

108. I.E.S. “MARQUÉS DE LOS VÉLEZ”, DE EL PALMAR (MURCIA) 

109. I.E.S. "ALJADA", DE PUENTE TOCINOS (MURCIA) 
110. I.E.S. “MONTE MIRAVETE”, DE TORREAGÜERA(MURCIA) 

111. I.E.S. "RAMBLA NOGALTE", DE PUERTO LUMBRERAS 
112. I.E.S. "POETA JULIÁN ANDÚGAR", DE SANTOMERA 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 

113. I.E.S. "SALVADOR SANDOVAL", DE LAS TORRES DE COTILLAS 
114. I.E.S. “JUAN DE LA CIERVA”, DE TOTANA 

115. I.E.S. “PRADO MAYOR”, DE TOTANA 
116. I.E.S. "AZORÍN", DE YECLA 

117. I.E.S. "J.L.CASTILLO PUCHE", DE YECLA 

118. I.E.S. “ALCÁNTARA” DE ALCANTARILLA 
119. I.E.S. “ANTONIO HELLÍN COSTA” DE PUERTO DE MAZARRÓN 

120. I.E.S. “ROMANO GARCÍA”, DE LORQUÍ 
121. COLEGIO “ANTONIO DE NEBRIJA” DE CABEZO DE TORRES 

122. I.E.S. DE SANGONERA LA VERDE 
123. I.E.S. POETA SÁNCHEZ BAUTISTA, DE LLANO DE BRUJAS 

124. I.E.S. FELIPE II, DE MAZARRÓN 

125. I.E.S. “EDUARDO LINARES LUMERAS”, DE MOLINA DE SEGURA. 
126. I.E.S. “LA BASÍLICA”, DE ALGEZARES (MURCIA) 

 
 

 

 Los centros numerados del 1 al 33, ambos incluidos, entregarán la documentación 
correspondiente a la matrícula de sus alumnos en el Rectorado de la Universidad Politécnica de 

Cartagena (Ed. La Milagrosa, Plaza del Cronista Isidoro Valverde). El resto de los centros 
entregarán dicha documentación en la Sede de la Coordinación de las Pruebas de Acceso de la 

Universidad de Murcia, en el Campus de Espinardo, edificio Rector Antonio Soler (antigua Facultad 
de Informática), 30100 Murcia, en todo caso antes de las 11 h. del día 8 de septiembre. 

 

 
ALUMNOS NO ADSCRITOS A CENTROS DE SECUNDARIA 

 
 

 

Los lugares para formalizar la matrícula de todos los alumnos no adscritos a centros de 
secundaria serán el Registro del Campus de La Merced de la Universidad de Murcia (c/ Santo 

Cristo, 1) y la Universidad Politécnica de Cartagena (Ed. La Milagrosa, Plaza del Cronista Isidoro 
Valverde). 

 

 El plazo de inscripción comienza el día 6 de septiembre y finaliza el día 7 de septiembre. 
Para inscribirse, los alumnos entregarán la siguiente documentación: 

 -Certificación del expediente académico. 
 -Acreditación, en su caso, de la condición de Familia Numerosa (original y fotocopia del 

carnet de Familia Numerosa en vigor). 
 

 Al formalizar la matrícula se expedirá un resguardo en el constará claramente la materia  a 

la que hace referencia el artículo 9.2 del R.D. 1892/2008 de 14 de noviembre, por el que se 
regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los 

procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, el idioma elegido, la materia 
de modalidad que el alumno incluirá como parte de los ejercicios correspondientes a la Fase 

General y la relación de materias, hasta un máximo de cuatro, correspondientes a la Fase 

Específica (el original debidamente firmado por el alumno habrá de ser entregado junto 
con el resto de la documentación el día 8 de septiembre) 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 Así mismo se le expedirá un recibo para el pago de los derechos de examen del que, una 

vez satisfecho este según las instrucciones que en él consten, realizará una copia que será 
entregada en el centro correspondiente. 

No se podrán realizar cambios en la matrícula una vez iniciadas las pruebas.  
El alumno deberá presentar el DNI, el resguardo de matrícula y el recibo de haber abonado 

los derechos  en el momento de las Pruebas. 

  
 Oportunamente se publicará la convocatoria para la realización de dichas pruebas, que 

serán los días 14, 15 y 16  de septiembre, en sesiones de mañana y tarde. 
  

Murcia, 20 de julio de 2010 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, 

 


